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Del anterior trabajo de partición (archivo 03) se corre traslado a los 

interesados por el término legal de cinco (5) días, según el numeral primero del 
artículo 509 del CGP.  

 
Cumplido lo anterior, Secretaría ingrese el proceso al Despacho para resolver 

lo pertinente.  
  

  
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Previo a resolver sobre la notificación del ejecutado Óscar Javier Rincón, se 

requiere al extremo ejecutante para que dé cumplimiento al artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022, para lo cual debe manifestar la forma como obtuvo la dirección de correo 
electrónico del demandado y allegar las evidencias correspondientes, debido a que 
en el expediente no se desprende dicho supuesto fáctico.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 Previo a resolver sobre el relevo de la curadora ad litem Mary Janeth 

Woodcock Montenegro, designada en auto del 5 de agosto de 2022, se requiere a 
la misma para que, en el término de cinco (5) días a la notificación del presente auto, 
acredite sumariamente que actúa en más de 5 procesos como defensora de oficio 
que se encuentren activos en la actualidad, so pena de hacerse acreedora a las 
sanciones legales correspondientes. Comuníquesele. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Proceso: Ejecutivo 2019-01262 
Demandante: RF Encore SAS 
Demandados: Sandra Yulieth Hernández Espinosa 

 
 

ASUNTO A RESOLVER 
 

Teniendo en cuenta que en este caso se cumple la hipótesis contemplada en el 
numeral tercero del artículo 278 del Código General del Proceso, procede el Despacho 
a emitir sentencia anticipada escrito en el asunto de la referencia. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. RF Encore SAS presentó demanda ejecutiva contra Sandra Yulieth 

Hernández Espinosa obtener el pago de la suma de $13.096.726,93, junto con sus 
intereses moratorios desde el 31 de agosto de 2018, contenidos en el pagaré suscrito 
por la deudora el 28 de noviembre de 2013.  

 
2. Como fundamento fáctico se expuso que la ejecutada firmó a favor del Banco 

Colpatria Multibanca Colpatria SA el título valor mencionado con espacios en blanco y 
una carta de instrucciones como respaldo de un crédito otorgado. Aquel acreedor 
endosó en propiedad a favor de RF Encore SAS la instrumento cartular mencionado. 
La obligación se encuentra en mora desde el 31 de agosto de 2018 y la demandada no 
ha cancelado ni el capital ni los intereses, pese a los múltiples requerimientos.  

 
3. Cumplidos los requisitos legales, mediante providencia del 15 de agosto de 

2019 se libró mandamiento de pago en la forma solicitada en el libelo introductor. 
 
4. La parte pasiva se notificó por intermedio de curador ad litem, el cual 

contestó la demanda, se opuso a las pretensiones y formuló las excepciones de 
prescripción de la acción cambiaria y genérica, para lo cual manifestó que al momento 
en que surtió la notificación de la orden de apremio, esto es, el 20 de mayo de 2022, se 
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había superado ampliamente el término previsto en el artículo 789 del Código de 
Comercio y el artículo 94 del Código General del Proceso.   

 
5. En el término de traslado, el extremo activo guardó silencio. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
1. En este caso la demanda se presentó con el lleno de los requisitos formales, 

la capacidad legal de las partes para acudir al presente trámite no fue puesta en duda, 
este estrado judicial tiene la competencia legal para dirimir este asunto y se agotado la 
ritualidad procesal pertinente; se procederá a emitir las consideraciones que habrán de 
fundar la decisión con la que se ponga fin a la instancia. 

 
2. En torno a la sentencia anticipada, el artículo 278 del Código General del 

Proceso establece que los jueces están en la obligación de emitirla cuando se presente 
cualquiera de las hipótesis allí contempladas, a saber: 

 
1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa 
propia o por sugerencia del juez. 
 
2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 
 
3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la 
prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa. 
 
Sobre esta institución jurídica, la Corte Suprema de Justicia ha decantado lo 

siguiente: 
 
Los sentenciadores, entonces, tienen el deber de proferir sentencia definitiva en el 
momento en que adviertan que no habrá debate probatorio o que el mismo es inocuo, 
sin trámites adicionales, una vez exista claridad fáctica sobre los supuestos aplicables 
al caso. 
 
En este contexto, los principios de celeridad y economía procesal prevalecen sobre las 
formas propias de cada juicio, en aras de lograr decisiones prontas, adelantadas con el 
menor número de actuaciones posibles y sin dilaciones injustificadas. 
 
Lo contrario equivaldría a una «irrazonable prolongación [del proceso, que hace] 
inoperante la tutela de los derechos e intereses comprometidos en él». Insístase, la 
administración de justicia «debe ser pronta, cumplida y eficaz en la solución de fondo 
de los asuntos que se sometan a su conocimiento» (artículo 4 de la ley 270 de 1996, 
modificado por el artículo 1° de la Ley 1285 de 2009), para lo cual se exige que sea 
«eficiente» y que «[l]os funcionarios y empleados judiciales [sean] diligentes en la 
sustanciación de los asuntos a su cargo, sin perjuicio de la calidad de los fallos que 
deban proferir conforme a la competencia que les fije la ley» (artículo 7 ibidem). 
 
En consecuencia, el proferimiento de una sentencia anticipada, que se hace por escrito, 
supone que algunas etapas del proceso no se agoten, como una forma de dar 
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prevalencia a la celeridad y economía procesal, lo que es armónico con una justicia 
eficiente, diligente y comprometida con el derecho sustancial.1 
 
Por ende, en este asunto se configura la tercera de las hipótesis mencionadas, 

debido a que se encuentra probada la prescripción extintiva de la obligación.  
 
3. Ahora bien, con relación al problema jurídico que concita a las partes a este 

litigio, se advierte que el artículo 2512 del Código Civil preceptúa que la “prescripción 
es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos ajenos, 
por haberse poseído las cosas y no haberse ejercido dichas acciones y derechos 
durante cierto lapso de tiempo, y concurriendo los demás requisitos legales”. En tanto, 
el canon 2535 ibidem dispone que la “prescripción que extingue las acciones y derechos 
ajenos exige solamente cierto lapso de tiempo durante el cual no se hayan ejercido 
dichas acciones”. Con relación a la segunda modalidad de prescripción, la Corte 
Suprema de Justicia ha señalado lo siguiente: 

 
La prescripción extintiva se afianza de manera preponderante en la necesidad de dar 
certeza a las relaciones jurídicas y a los derechos subjetivos, lo que contribuye al 
mantenimiento del orden y la paz social mediante la consolidación de las situaciones 
jurídicas prolongadas y la supresión de la incertidumbre que pudiera generarse por la 
ausencia o retardo del acreedor en ejercer la potestad de promover las acciones 
judiciales en contra del deudor. 
 
Así se expuso en CSJ SC-13 oct. 2009, exp. 2004-00605-01, donde la Sala recordó que 
esa figura, 
 
(…) “…da estabilidad a los derechos, consolida las situaciones jurídicas y confiere a las 
relaciones de ese género la seguridad necesaria para la garantía y preservación del 
orden social”, ya que “…la seguridad social exige que las relaciones jurídicas no 
permanezcan eternamente inciertas y que las situaciones de hecho prolongadas se 
consoliden…” (Sentencia, Sala Plena de 4 de mayo de 1989, exp. 1880). (…) 
 
De esta manera, la prescripción aparece como fenómeno que permite al titular de un 
específico derecho hacer uso de él, bajo la condición de que despliegue la actividad 
necesaria dentro del periodo que la misma ley le confiere, so pena de que, en el evento 
de no proceder así, se produzca la respectiva extinción en virtud de la incuria en que 
haya podido incurrir, teniendo en cuenta, eso sí, que no es el mero transcurrir de las 
unidades de tiempo el que engendra el resultado extintivo, sino que se hace menester 
el comportamiento inactivo del acreedor, en la medida que es su actitud indiferente la 
que gesta, en medio del pasar de los días, que se concrete la extinción. En similar 
sentido se pronunció la Corte mediante fallo de 11 de enero de 2000, proferido en el 
proceso 5208, cuando dijo que “…no es bastante a extinguir la obligación el simple 
desgranar de los días, dado que se requiere, como elemento quizá subordinante, la 
inercia del acreedor.”, de todo lo cual fluye claramente cómo “…del artículo 2535 del C. 
C. se deduce que son dos los elementos de la prescripción extintiva de las acciones y 
derechos: 1°) el transcurso del tiempo señalado por la ley, y 2°) la inacción del acreedor” 
(Sent. S. de N. G., 18 de junio de 1940, XLIX, 726).2 

                                                
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia SC1257-2022. 
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia SC1297-2022. 
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Sin embargo, el artículo 2514 del Código Civil dispone que la “prescripción puede 

ser renunciada expresa o tácitamente; pero sólo después de cumplida”, la cual se 
abandona implícitamente “cuando el que puede alegarla manifiesta por un hecho suyo 
que reconoce el derecho del dueño o del acreedor; por ejemplo, cuando cumplidas las 
condiciones legales de la prescripción, el poseedor de la cosa la toma en arriendo, o el 
que debe dinero paga intereses o pide plazos”. 

 
Finalmente, es pertinente señalar que cuando se ejerce la acción cambiaria 

directa el término de la prescripción extintiva es de tres años a partir del vencimiento, 
de conformidad con el artículo 789 del Código de Comercio. 

 
4. Bajo esa perspectiva, no puede tomarse otra fecha de vencimiento distinta a 

la que reza la literalidad del pagaré, la cual, en este caso, corresponde al 30 de agosto 
de 2018, según se aprecia en ese documento, de manera que la prescripción extintiva 
se había consumado el 16 de septiembre de 20213, de acuerdo con el artículo 789 del 
Código de Comercio, sin que obre en el plenario algún elemento de convicción que dé 
cuenta de alguna circunstancia de renuncia, expresa o tácita, a lo que se aúna que 
jurídicamente no operó la interrupción civil a dicha prescripción, debido a que ya la 
notificación del mandamiento de pago al extremo pasivo ocurrió con posterioridad al 
año siguiente en que la parte actora se enteró de la orden de apremio. 

 
Por esta razón, es indiscutible que fue oportuna y eficaz la invocación el 3 de 

junio de 2022 de ese medio defensivo en la contestación de la demanda por parte del 
curador ad litem de la ejecutada. 

 
5. Puestas así las cosas, se declarará la prosperidad de la excepción examinada 

y, en consecuencia de la decisión totalmente favorable a la parte pasiva, se ordenará 
el levantamiento de las medidas, las cuales, si fuere el caso, serán dejadas a órdenes 
de la autoridad que hubiere solicitado el embargo de remanentes, y se condenará a la 
ejecutante al pago de las costas y los perjuicios sufridos por el extremo demandado con 
ocasión de las cautelas y del proceso. 

 
III. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Ochenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, RESUELVE: 

                                                
3 Para el cómputo correspondiente se descontó el tiempo en que estuvieron suspendidos los términos judiciales, a 
saber, del 16 de marzo al 30 de junio de 2020, en virtud del Decreto Legislativo 564 de 2020 y los acuerdos expedidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura para tal efecto. 
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PRIMERO: DECLARAR probada la excepción de prescripción, formulada por el 

curador ad litem de la demandada. 
 
SEGUNDO: DECRETAR la terminación de este proceso ejecutivo. 
 
TERCERO: CANCELAR las medidas cautelares decretadas en este asunto. Si 

existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a disposición del juzgado 
respectivo. Ofíciese. 

 
CUARTO: CONDENAR a la parte actora al pago de las costas y los perjuicios 

que eventualmente se hubieren causado con ocasión del proceso y de las medidas 
cautelares aquí decretadas. Tásense las primeras incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $800.000 y liquídense los segundos según lo establecido en el 
artículo 283 del Código General del Proceso. 

 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente y dejar las anotaciones a que haya lugar. 

Secretaría proceda de conformidad 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: d2894e29288a7ef5ad003bcf8df35102f87fcc2c25b813604d3cbe95e5204f80
Documento generado en 28/03/2023 10:55:56 AM
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En vista de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el Despacho 

a proferir auto de conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
En primer lugar, mediante auto del 24 de septiembre de 2019, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la 
Cooperativa Multiactiva Dynasty Kin contra Luis Edison Cruz Godoy, para que, 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 
aludido proveído, cumpliera con la obligación en los términos allí dispuestos. 

 
La parte pasiva se notificó de la orden de apremio el 13 de julio de 2022, de 

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP, quien, dentro del 
término legal, no realizó el pago de la obligación ni propuso excepción alguna. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso, en su párrafo segundo, 

preceptúa que el juez debe emitir la providencia que ordene seguir adelante la 
ejecución ante la conducta silente del extremo pasivo. 

 
Por ende, a causa de la falta de proposición de medios defensivos por la 

parte demandada y sin que se advierta vicio alguno que invalide la actuación, es 
procedente que opere la consecuencia jurídica prevista en el ordenamiento adjetivo, 
esto es, que se dicte la mencionada decisión en esta acción ejecutiva. 

 
En consecuencia, el Despacho 
 

III. RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma y términos el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

del Código General del Proceso.  
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TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados y los que ulteriormente sean objeto de dichas medidas, 
para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por 

Secretaría e inclúyanse como agencias en derecho la suma de $100.000.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que se realizó 

el emplazamiento de las personas que tengan créditos con títulos de ejecución 
contra los ejecutados, sin que comparecieran a la presente demanda acumulada. 

  
   
NOTIFÍQUESE (2), 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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1. No se tiene en cuenta la notificación efectuada al ejecutado José Alberto 

Lucena Martínez, debido a que no se acompañó prueba en donde se observara que 
el mensaje de datos remitido fue efectivamente recibido por su destinatario. Lo 
anterior, de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Al respecto, se debe 
advertir que en el certificado expedido por la empresa certimail se desprende en el 
estado de entrega lo siguiente: “Despacho Secundario – La Entrega Falló”.  

 
2. Por otra parte, de conformidad con el numeral primero del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere al extremo activo para que, en el término 
de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, realice las 
diligencias de notificación, en debida forma según la normatividad procesal, de los 
ejecutados Hugo Fernando Lucena Martínez y José Alberto Lucena Martínez de los 
mandamientos ejecutivos; para tal fin se debe tener en cuenta la nueva dirección de 
correo electrónico informada en el archivo digital n.° 5 del cuaderno principal. 

   
Se le advierte a la parte demandante que, vencido el término señalado en el 

inciso anterior, sin que se haya cumplido con la carga allí impuesta, las demandas 
ejecutivas quedarán sin efectos y se dispondrá la terminación del proceso, se 
condenará en costas y perjuicios siempre que haya lugar al levantamiento de 
medidas cautelares.  

  
SecretarÍa proceda a contabilizar el término aquí otorgado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y comoquiera que se dan los 

requisitos del numeral cuarto del artículo 291 del Código General del Proceso, se 
ordena el emplazamiento de la ejecutada Luz Dary Molina Hernández.   

  
Por Secretaría procédase al emplazamiento del ejecutado en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, según el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, en 
concordancia con el artículo 108 del CGP.  

  
   
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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1. Se reconoce personería jurídica al profesional del derecho Carlos Andres 

Valencia Bernal como apoderado sustituto de la parte actora, en los términos y para 
los efectos del poder de sustitución conferido (archivo 2). 
 

2. De conformidad con el numeral primero del artículo 317 del Código General 
del Proceso, se requiere al demandante para que, en el término de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de este proveído, realice las diligencias tendientes 
a notificar a los ejecutados Yonny Luna Arango y Luis Fernando Valencia Toro.  

   
Se le advierte a la parte actora que, vencido el término señalado en el inciso 

anterior, sin que se haya cumplido con la carga allí impuesta, la demanda quedará 
sin efectos y se dispondrá la terminación del proceso, se condenará en costas y 
perjuicios siempre que haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.  
  

Secretaría proceda a contabilizar el término aquí otorgado. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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En atención a la solicitud que antecede y con el fin de garantizar el acceso a 

la administración justicia de los aquí intervinientes, el Despacho realizará la 
audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento prevista para las 9 am del 13 de abril 
de 2023 de forma presencial, teniendo en cuenta las circunstancias especiales que 
aquejan a algunas de las partes. 

 
Igualmente, se advierte a las partes que, comoquiera que se decretó la 

inspección judicial objeto del litigio, la audiencia iniciará en esta sede judicial y 
correrán por cuenta del extremo activo los gastos de transporte correspondientes, 
de conformidad con los artículos 238, numeral 1, y 364, numeral 3, del Código 
General del Proceso. 

 
De otro lado, se niega la solicitud de aplazamiento de la audiencia mentada, 

debido a que (i) el inciso segundo del numeral tercero del artículo 372 del estatuto 
adjetivo únicamente prevé un aplazamiento, lo cual ya ocurrió en este caso, (ii) la 
apoderada del demandante cuenta con la posibilidad de sustituir su mandato judicial 
si no está en capacidad de atender la gestión que le encomendó su poderdante y 
(iii) es necesario advertirle a esa profesional del Derecho que son deberes de los 
apoderados abstenerse de obstaculizar el desarrollo de las audiencias y concurrir 
al despacho cuando sean citados por el juez, según los numerales tercero y séptimo 
del artículo 78 de la codificación procesal. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado judicial del 

extremo ejecutante (archivo 2) y comoquiera que se encuentran reunidos los 
requisitos exigidos por el artículo 461 del Código General Proceso; el Juzgado 
RESUELVE:  

 
 PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo de la referencia por 

pago total de la obligación.   
  
SEGUNDO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en este proceso. En caso de existir embargo de remanentes, 
póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. Líbrense las comunicaciones 
a que hubiere lugar.  

  
TERCERO: ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte demandada 

de los documentos aportados como base de la acción, a sus expensas y con las 
constancias legales.   

  
CUARTO: NO CONDENAR en costas.   
  
QUINTO: ARCHIVAR el expediente y dejar las anotaciones a que haya lugar. 

Secretaría proceda de conformidad.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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Previo a resolver lo que en derecho corresponda, por Secretaría ofíciese al 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Apartadó, Antioquia, para que, en el término 
de los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación, informe si la sociedad 
aquí ejecutada Confort Oportuno se encuentra en trámite de reorganización y, en 
caso de que ello sea cierto, remita copia del auto admisorio de ese procedimiento. 

 
Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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 En vista de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de conformidad con el artículo 440 del Código General del 
Proceso. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
En primer lugar, mediante auto del 13 de octubre de 2021, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del Fondo de 
Empleados de la Energía – Cajita contra Helber Carvajal Lota, para que, dentro del 
término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del aludido 
proveído, cumpliera con la obligación en los términos allí dispuestos. 

 
La parte pasiva se notificó de la orden de apremio el 20 de octubre de 2022, 

de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, quien, dentro del término legal, 
no realizó el pago de la obligación ni propuso excepción alguna. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso, en su párrafo segundo, 

preceptúa que el juez debe emitir la providencia que ordene seguir adelante la 
ejecución ante la conducta silente del extremo pasivo. 

 
Por ende, a causa de la falta de proposición de medios defensivos por la 

parte demandada y sin que se advierta vicio alguno que invalide la actuación, es 
procedente que opere la consecuencia jurídica prevista en el ordenamiento adjetivo, 
esto es, que se dicte la mencionada decisión en esta acción ejecutiva. 

 
En consecuencia, el Despacho 
 

III. RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma y términos el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

del Código General del Proceso.  
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TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados y los que ulteriormente sean objeto de dichas medidas, 
para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por 

Secretaría e inclúyanse como agencias en derecho la suma de $1.200.000.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: b9a67d78f7a8a4089b399ecbd51fb1f9696cd7286aef46191f217308724e008e
Documento generado en 28/03/2023 10:56:13 AM
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
Referencia: 110014003081-2021-00335-00 
 
 En vista de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de conformidad con el artículo 440 del Código General del 
Proceso. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
En primer lugar, mediante auto del 16 de febrero de 2022, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del Banco de 
Bogotá SA contra Carlos Medina Jaimes, para que, dentro del término de cinco días 
hábiles contados a partir de la notificación del aludido proveído, cumpliera con la 
obligación en los términos allí dispuestos. 

 
La parte pasiva se notificó de la orden de apremio el 23 de febrero de 2022, 

de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, quien, dentro del término 
legal, no realizó el pago de la obligación ni propuso excepción alguna. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso, en su párrafo segundo, 

preceptúa que el juez debe emitir la providencia que ordene seguir adelante la 
ejecución ante la conducta silente del extremo pasivo. 

 
Por ende, a causa de la falta de proposición de medios defensivos por la 

parte demandada y sin que se advierta vicio alguno que invalide la actuación, es 
procedente que opere la consecuencia jurídica prevista en el ordenamiento adjetivo, 
esto es, que se dicte la mencionada decisión en esta acción ejecutiva. 

 
En consecuencia, el Despacho 
 

III. RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma y términos el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

del Código General del Proceso.  
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TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados y los que ulteriormente sean objeto de dichas medidas, 
para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por 

Secretaría e inclúyanse como agencias en derecho la suma de $2.500.000.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: 1d83c275817ba9b235f14e797a88405432c25c1f9310540941eb71997dfa5335
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
Referencia: 110014003081-2021-00729-00 
 
 
Previo a resolver sobre la notificación del ejecutado Héctor Rodríguez López, 

se insta a la parte actora para que aporte copia del mandamiento de pago 
debidamente cotejado, como lo reglamenta el artículo 292 del CGP.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: eab5dbca76a1159a8dbf5f9518983414b237e262104eb3a086e277c346688d44
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
Referencia: 110014003081-2021-00743-00 
 
 En vista de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de conformidad con el artículo 440 del Código General del 
Proceso. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
En primer lugar, mediante auto del 13 de enero de 2022, corregido el 25 de 

abril de ese año, se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 
cuantía a favor de Confiar Cooperativa Financiera contra Abigail Díaz Viloria, para 
que, dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 
aludido proveído, cumpliera con la obligación en los términos allí dispuestos. 

 
La parte pasiva se notificó de la orden de apremio el 2 de junio de 2022, de 

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP, quien, dentro del 
término legal, no realizó el pago de la obligación ni propuso excepción alguna. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso, en su párrafo segundo, 

preceptúa que el juez debe emitir la providencia que ordene seguir adelante la 
ejecución ante la conducta silente del extremo pasivo. 

 
Por ende, a causa de la falta de proposición de medios defensivos por la 

parte demandada y sin que se advierta vicio alguno que invalide la actuación, es 
procedente que opere la consecuencia jurídica prevista en el ordenamiento adjetivo, 
esto es, que se dicte la mencionada decisión en esta acción ejecutiva. 

 
En consecuencia, el Despacho 
 

III. RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma y términos el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

del Código General del Proceso.  
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TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados y los que ulteriormente sean objeto de dichas medidas, 
para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por 

Secretaría e inclúyanse como agencias en derecho la suma de $700.000.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: 9f53cd76c28c74b344701de21aee835c1ec494a99fe440225a760491142a8d1d
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
Referencia: 110014003081-2021-01005-00 
 
 
En vista de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el Despacho 

a proferir auto de conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
En primer lugar, mediante auto del 30 de marzo de 2022, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del Instituto 
Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior “Mariano 
Ospina Pérez” contra Juan David Mora Garzón, para que, dentro del término de 
cinco días hábiles contados a partir de la notificación del aludido proveído, cumpliera 
con la obligación en los términos allí dispuestos. 

 
La parte pasiva se notificó de la orden de apremio el 16 de mayo de 2022, de 

acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020, quien, dentro del 
término legal, no realizó el pago de la obligación ni propuso excepción alguna. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso, en su párrafo segundo, 

preceptúa que el juez debe emitir la providencia que ordene seguir adelante la 
ejecución ante la conducta silente del extremo pasivo. 

 
Por ende, a causa de la falta de proposición de medios defensivos por la 

parte demandada y sin que se advierta vicio alguno que invalide la actuación, es 
procedente que opere la consecuencia jurídica prevista en el ordenamiento adjetivo, 
esto es, que se dicte la mencionada decisión en esta acción ejecutiva. 

 
En consecuencia, el Despacho 
 

III. RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma y términos el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

del Código General del Proceso.  
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TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y los que ulteriormente sean objeto de dichas medidas, 
para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por 

Secretaría e inclúyanse como agencias en derecho la suma de $1.000.000.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: 3653ab75d61dd3d0ef83ac3451ef525040e533168c9c829ea0b07a0eee6a0a18
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
Referencia: 110014003081-2021-01011-00 
 
 
En vista de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el Despacho 

a proferir auto de conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
En primer lugar, mediante auto del 7 de marzo de 2022, corregido el 2 de 

agosto del mismo año, se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 
cuantía a favor de Aecsa SA contra Braitner Pineda Martínez, para que, dentro del 
término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del aludido 
proveído, cumpliera con la obligación en los términos allí dispuestos. 

 
La parte pasiva se notificó de la orden de apremio el 19 de septiembre de 

2022, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, quien, dentro del término 
legal, no realizó el pago de la obligación ni propuso excepción alguna. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso, en su párrafo segundo, 

preceptúa que el juez debe emitir la providencia que ordene seguir adelante la 
ejecución ante la conducta silente del extremo pasivo. 

 
Por ende, a causa de la falta de proposición de medios defensivos por la 

parte demandada y sin que se advierta vicio alguno que invalide la actuación, es 
procedente que opere la consecuencia jurídica prevista en el ordenamiento adjetivo, 
esto es, que se dicte la mencionada decisión en esta acción ejecutiva. 

 
En consecuencia, el Despacho 
 

III. RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma y términos el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

del Código General del Proceso.  
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TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados y los que ulteriormente sean objeto de dichas medidas, 
para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por 

Secretaría e inclúyanse como agencias en derecho la suma de $550.000.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
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Referencia: 110014003081-2021-01193-00 
 
 En vista de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de conformidad con el artículo 440 del Código General del 
Proceso. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
En primer lugar, mediante auto del 2 de agosto de 2022, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la 
Cooperativa Financiera John F. Kennedy contra Augusto Javier Pérez Fontalvo y 
María del Pilar Mosquera Montoya, para que, dentro del término de cinco días 
hábiles contados a partir de la notificación del aludido proveído, cumpliera con la 
obligación en los términos allí dispuestos. 

 
La parte pasiva se notificó de la orden de apremio el 28 de septiembre de 

2022, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, quien, dentro del término 
legal, no realizó el pago de la obligación ni propuso excepción alguna. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso, en su párrafo segundo, 

preceptúa que el juez debe emitir la providencia que ordene seguir adelante la 
ejecución ante la conducta silente del extremo pasivo. 

 
Por ende, a causa de la falta de proposición de medios defensivos por la 

parte demandada y sin que se advierta vicio alguno que invalide la actuación, es 
procedente que opere la consecuencia jurídica prevista en el ordenamiento adjetivo, 
esto es, que se dicte la mencionada decisión en esta acción ejecutiva. 

 
En consecuencia, el Despacho 
 

III. RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma y términos el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

del Código General del Proceso.  
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TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y los que ulteriormente sean objeto de dichas medidas, 
para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por 

Secretaría e inclúyanse como agencias en derecho la suma de $600.000.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Referencia: 110014003081-2021-01197-00 
 
 
Previo a resolver sobre la notificación de la ejecutado Hugo Erney Martínez 

Ríos, se requiere al extremo ejecutante para que dé cumplimiento al artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, para lo cual debe manifestar la forma como obtuvo la dirección 
de correo electrónico del demandado y allegar las evidencias correspondientes.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Referencia: 110014003081-2021-01263-00 
 
 
En vista de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el Despacho 

a proferir auto de conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
En primer lugar, mediante auto del 29 de julio de 2022, se libró mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del Edificio El Globo PH 
contra el Instituto María Cano Ismac en Liquidación, para que, dentro del término de 
cinco días hábiles contados a partir de la notificación del aludido proveído, cumpliera 
con la obligación en los términos allí dispuestos. 

 
La parte pasiva se notificó de la orden de apremio el 23 de agosto de 2022, 

de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP, quien, dentro del 
término legal, no realizó el pago de la obligación ni propuso excepción alguna. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso, en su párrafo segundo, 

preceptúa que el juez debe emitir la providencia que ordene seguir adelante la 
ejecución ante la conducta silente del extremo pasivo. 

 
Por ende, a causa de la falta de proposición de medios defensivos por la 

parte demandada y sin que se advierta vicio alguno que invalide la actuación, es 
procedente que opere la consecuencia jurídica prevista en el ordenamiento adjetivo, 
esto es, que se dicte la mencionada decisión en esta acción ejecutiva. 

 
En consecuencia, el Despacho 
 

III. RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma y términos el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

del Código General del Proceso.  
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TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados y los que ulteriormente sean objeto de dichas medidas, 
para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por 

Secretaría e inclúyanse como agencias en derecho la suma de $900.000.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia: 110014003081-2021-01365-00 
 
 
 Previo a resolver sobre la notificación de Luz Helena Bernal López, se 

requiere al extremo ejecutante para que dé cumplimiento al artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022, para lo cual debe manifestar la forma como obtuvo la dirección de correo 
electrónico del demandado y allegar las evidencias correspondientes e, igualmente, 
debe acreditar que en el mensaje de datos remitido se adjuntó la demanda y la 
totalidad de los anexos. Lo anterior, con el fin de verificar directamente los 
documentos que fueron enviados como adjuntos a la comunicación y así tener 
certeza de que la notificación se surtió en debida forma.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia: 110014003081-2022-00089-00 
 
 
Previo a resolver sobre la notificación de la ejecutado Wilmer Castañeda 

Benjumea, se requiere al extremo ejecutante para que dé cumplimiento al artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual debe manifestar la forma como obtuvo la 
dirección de correo electrónico del demandado y allegar las evidencias 
correspondientes, debido a que en el expediento no se encuentra acreditado dicho 
supuesto fáctico.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia: 110014003081-2022-00133-00 
 
 
Previo a resolver sobre la notificación de la ejecutada Bárbara Milena 

Herrera, se insta a la parte actora para que aporte copia del mandamiento de pago 
debidamente cotejado, tal como lo exige el artículo 292 del Código General del 
Proceso.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia: 110014003081-2022-00249-00 
 
 
En vista de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el Despacho 

a proferir auto de conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
En primer lugar, mediante auto del 16 de junio de 2022, se libró mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Abogados Especializados 
en Cobranzas SA contra Elkin Agudelo Rojas, para que, dentro del término de cinco 
días hábiles contados a partir de la notificación del aludido proveído, cumpliera con 
la obligación en los términos allí dispuestos. 

 
La parte pasiva se notificó de la orden de apremio el 26 de julio de 2022, de 

acuerdo con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, quien, dentro del término legal, 
no realizó el pago de la obligación ni propuso excepción alguna. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso, en su párrafo segundo, 

preceptúa que el juez debe emitir la providencia que ordene seguir adelante la 
ejecución ante la conducta silente del extremo pasivo. 

 
Por ende, a causa de la falta de proposición de medios defensivos por la 

parte demandada y sin que se advierta vicio alguno que invalide la actuación, es 
procedente que opere la consecuencia jurídica prevista en el ordenamiento adjetivo, 
esto es, que se dicte la mencionada decisión en esta acción ejecutiva. 

 
En consecuencia, el Despacho 
 

III. RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma y términos el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

del Código General del Proceso.  
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TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados y los que ulteriormente sean objeto de dichas medidas, 
para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por 

Secretaría e inclúyanse como agencias en derecho la suma de $700.000.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia: 110014003081-2022-00333-00 
 
 
1. Para los efectos legales pertinentes, se tiene en cuenta que las ejecutadas 

Ingrid Levy Orozco y Sonia Teresa Levy Ramírez se notificaron del auto que libró 
mandamiento de pago en su contra, de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022 (archivo 7), de las cuales la demandada Levy Orozco formuló oportunamente 
excepciones previas y de mérito, entre tanto la convocada Levy Ramírez guardó 
silencio.   

 
2. El Despacho rechaza de plano la excepción previa invocada por la 

ejecutada, debido a que (i) no se formuló como recurso de reposición contra la orden 
de apremio, según el numeral tercero del artículo 442 del Código General del 
Proceso, (ii) no se impetró dentro de los tres días siguientes a la notificación de esa 
providencia y (iii) la causal planteada no está consagrada en el canon 100 del 
estatuto adjetivo.  

 
3. Por sustracción de materia este estrado judicial no ordenara el traslado1 

de las excepciones de mérito efectuadas por la ejecutada Levy Orozco, de acuerdo 
con el canon 443 de la codificación procesal, por cuanto aquel se surtió en los 
términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 y, adicionalmente, la parte actora se 
pronunció frente a los medios defensivos (archivos 9 y 10).   

 
4. Se reconoce personería al abogado Pablo Trujillo Levy como apoderado 

de la demandada Ingrid Levy Orozco, para los fines y efectos del poder conferido 
(archivo 8). 

 
5. En firme el presente proveído, Secretaría ingrese el proceso al Despacho 

para continuar con la etapa procesal que corresponda. 
 
     
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

                                         
1 Artículo 443 del CGP.  
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JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
  

 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia: 110014003081-2022-00397-00 
 
 
Previo a resolver sobre la notificación del ejecutado Misael Augusto Quiñones 

Serrano, se requiere al extremo ejecutante para que dé cumplimiento al artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022, para lo cual debe manifestar la forma como obtuvo la 
dirección de correo electrónico del demandado y acreditar que adjuntó copia del 
auto que libró la orden de pago, de la demanda y de sus anexos.  

 
   
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
Referencia: 110014003081-2022-01297-00 
 
 
De la revisión del recurso de reposición impetrado por la parte demandante 

con el auto del 21 de noviembre de 2022, en el que se rechazó la demanda por no 
haberse subsanado en debida forma, considera el Despacho, sin mayores 
elucubraciones, que le asiste razón al recurrente, toda vez que en el certificado de 
existencia y representación legal de la sociedad Promotora Colombiana SA se 
aprecia que esta se encuentra liquidada desde 1975, de manera que emerge 
innecesario que se expresara en el libelo introductor quiénes eran sus socios o 
accionistas, dado el extenso paso del tiempo. 

 
Por consiguiente, en aras de salvaguardar el derecho al acceso a la 

administración de justicia, se repondrá el proveído atacado y, en consecuencia, se 
admitirá la presente demanda de pertenencia.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: REPONER el auto del 21 de noviembre de 2022, por lo 

brevemente expuesto en precedencia.  
 

SEGUNDO: Presentada en legal forma y reunidas las exigencias de los 
artículos 82 y 375 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
Admitir el proceso verbal sumario de declaración de pertenencia de Alfonso 

Acuña Bautista contra Pedro Manuel González Fernández y los herederos 
indeterminados de Jaime Villegas Arbeláez (qepd) y las demás personas que se 
crean con derechos sobre el bien inmueble objeto de usucapión. 
 

Citar a los sucesores indeterminados del acreedor hipotecario Promotora 
Colombiana SA – Liquidada, según el numeral quinto del artículo 375 ibidem. Para 
tal fin, se ordena su emplazamiento al tenor de los artículos 108 y 293 del estatuto 
adjetivo, en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. Secretaría 
proceda de conformidad, para lo cual debe incluir a los sujetos emplazados en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 
De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte pasiva y los 

sucesores indeterminados del acreedor hipotecario por el término legal de diez (10) 
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días. Súrtase su notificación conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del CGP 
o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 
De conformidad con lo establecido en los numerales sexto y séptimo del 

precitado artículo 375 ejusdem, en concordancia con los artículos 108 ibidem y 10 
de la Ley 2213 de 2022, emplácese a los demandados y las personas que se crean 
con derechos sobre el inmueble objeto de usucapión. Secretaría proceda de 
conformidad, para lo cual debe incluir a los sujetos emplazados en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas. 

 
Inscríbase la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria n.° 50N-679511, 

en virtud de lo dispuesto en el numeral sexto del artículo 375 ejusdem. Ofíciese a la 
oficina de registro de instrumentos públicos que corresponda. 

 
Por secretaría dese estricto cumplimiento a lo ordenado en el numeral sexto 

del artículo 375 ibidem, para lo cual debe informar de la existencia del presente 
proceso a las respectivas entidades, para lo debe incluir a la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital. 

 
Se reconoce personería jurídica al abogado Andrés Jiménez Leguizamón 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
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Referencia: 110014003081-2022-00701-00 
 
 
1. No se tiene en cuenta la notificación realizada a la ejecutada Luz Stella 

Rodríguez, en razón a que en el mensaje de datos remitido se indicó erradamente 
la dirección física de esta judicatura. Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades 
y asegurar la comparecencia del extremo pasivo.  

 
2. Se insta a la parte actora para que proceda a integrar a su contradictorio 

en debida forma.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
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Referencia: 110014003081-2022-00775-00 
 
 
No se tiene en cuenta la notificación realizada al ejecutado Andrés Eduardo 

Guerrero Moreno, debido a que en el mensaje de datos remitido se indicó 
erradamente la dirección física de esta judicatura y, además, no se cumplió el 
requerimiento del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 relativo a la manifestación de la 
forma como obtuvo la dirección de correo electrónico del demandado y la aportación 
de las evidencias correspondientes. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
Referencia: 110014003081-2022-00779-00 
 
 
Previo a resolver sobre la notificación de la ejecutada Susana Fernanda 

Mutis, se requiere al extremo ejecutante para que dé cumplimiento al artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022, para lo cual debe allegar las evidencias de la forma como 
obtuvo la dirección de correo electrónico de la demandada y acreditar que adjuntó 
copia del auto que libró la orden de pago, de la demanda y de sus anexos.  

  
   
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-01271-00 
 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda acumulada reúne los requisitos 

exigidos por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según las potestades otorgadas 
por los artículos 430 y 463 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere 
legal, RESUELVE: 

 
LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de la 

Caja Colombiana de Subsidio Familiar –Colsubsidio– contra Claudia Patricia Gil 
Caicedo, por las siguientes cantidades y conceptos1: 

 
1. Por la suma de $8.510.191, por concepto de capital contenido en el 

titulo valor base de recaudo. 
 

2. Por la suma de $1.405.180, por concepto de intereses corrientes 
causados hasta le fecha de vencimiento del pagaré. 

 
3. Por los intereses moratorios sucesivos sobre el valor del capital desde 
13 de diciembre de 2022 y hasta que se verifique su pago total, liquidados a 
la tasa máxima legal establecida, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del 
Código de Comercio. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 

con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP. 
 
Se reconoce al abogado José Luis Carvajal Martínez como apoderado 

judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
Finalmente, se suspende el pago a los acreedores y, en efecto, se emplaza 

a todos los que tengan créditos con títulos de ejecución contra la ejecutada, de 
acuerdo con el numeral segundo del artículo 463 del estatuto adjetivo. Por 
secretaría procédase al emplazamiento de tales personas en el Registro Nacional 

                                         
1 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 
acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 



   
 

GA 

de Personas Emplazadas, según el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, en 
concordancia con el artículo 108 de la codificación procesal. 

 
 
NOTIFÍQUESE (3), 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-01271-00 
 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE: 

 
LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de la 

Caja Colombiana de Subsidio Familiar –Colsubsidio– contra Claudia Patricia Gil 
Caicedo, por las siguientes cantidades y conceptos1: 

 
1. Por la suma de $1.444.460.39, por concepto de capital contenido en 
el titulo valor base de recaudo. 
 
2. Por los intereses moratorios sucesivos sobre el valor del capital desde 
el 14 de septiembre de 2022 y hasta que se verifique su pago total, liquidados 
a la tasa máxima legal establecida, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del 
Código de Comercio. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 

con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP. 
 
Se reconoce al abogado José Luis Carvajal Martínez como apoderado 

judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
 
NOTIFÍQUESE (3), 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

                                         
1 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 
acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-01271-00 
 
 
Previo al decreto de las medidas cautelares solicitadas, por Secretaria 

ofíciese a Cifin SAS (TrasUnion) para que informe en cuales entidades posee 
productos financieros la ejecutada. Una vez se obtenga la información pertinente, 
se proveerá lo que en derecho corresponda.  

 
 
NOTIFÍQUESE (3), 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-01285-00 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE: 

 
LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 

Grupo Jurídico Deudu SAS contra María Fernanda Jeannette Aguilera Valenzuela, 
por las siguientes cantidades y conceptos1: 

 
1. Por la suma de $6.262.000, por concepto de capital contenido en el titulo 

valor base de recaudo. 
 
2. Por los intereses moratorios sucesivos sobre el valor anterior desde el 2 

de septiembre de 2022 y hasta que se verifique su pago total, liquidados a la tasa 
máxima legal establecida, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del Código de 
Comercio  
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 

con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP. 
 
Se reconoce al abogado Óscar Mauricio Peláez como apoderado judicial de 

la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

                                         
1 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 
acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-01287-00 

 
 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 
por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibídem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE: 

 
LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor del 

Fideicomiso Fiduoccidente INSER 2018 contra Edmundo Gabriel Yela Villota, por 
las siguientes cantidades y conceptos1: 

 
1. Por la suma de $ 19.685.617, por concepto de capital contenido en el título 

valor base de recaudo. 
 
2. Por los intereses moratorios sucesivos sobre el valor del capital, desde la 

fecha de la presentación de la demanda (19 de septiembre de 2022) y hasta que se 
verifique su pago total, liquidados a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor 
de lo dispuesto en el art. 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 

con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP. 
 
Se reconoce a la abogada María Margarita Santacruz Trujillo como 

apoderada judicial de la actora. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

                                         
1 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 
acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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Referencia: 110014003081-2022-01297-00 
 
 
En atención a la solicitud que antecede y al tenor de lo normado en el artículo 

286 del Código General del Proceso, el Despacho corrige el mandamiento de pago 
del 15 de noviembre de 2022 (archivo 03), en el sentido de indicar que el nombre 
correcto del ejecutante es Grupo Jurídico Deudu SAS y no como allí quedó. En lo 
demás se mantiene incólume esa providencia.  

 
Notifíquese el presente auto a la ejecutada junto con el proveído que se 

corrige.  
 
   
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 
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Secretaria 
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 De acuerdo con el informe secretarial que antecede y comoquiera que la 
demanda ejecutiva presentada por el Condominio Residencial Campestre Riveras 
del Magdalena contra María Enis Rubiano Cediel no se subsanó en el término 
conferido para ello, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 
Proceso; se RECHAZA la demanda.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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 De acuerdo con el informe secretarial que antecede y comoquiera que la 
demanda ejecutiva presentada por la Compañía Nacional de Proyectos Productivos 
SA contra Angélica Patricia Monroy no se subsanó en el término conferido para ello, 
de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso; se RECHAZA la 
demanda.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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Juez
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De acuerdo con el informe secretarial que antecede y comoquiera que la 
demanda ejecutiva presentada por la Aecsa SA contra Julio Cesar Galvis no se 
subsanó en el término conferido para ello, de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso; se RECHAZA la demanda.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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De acuerdo con el informe secretarial que antecede y comoquiera que la 
demanda ejecutiva presentada por la Aecsa SA contra Jairo Alberto Garavito no se 
subsanó en el término conferido para ello, de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso; se RECHAZA la demanda.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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Referencia: 110014003081-2023-00188-00 

 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE:  

 
LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 

Aecsa SA contra Pedro Alexander Carreño Samaniego, por las siguientes 
cantidades y conceptos1:  

 
1. Por la suma de $41.673.617 por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de ejecución.  
 
2. Por los intereses moratorios sucesivos, sobre el valor anterior desde la 

fecha de presentación de la demanda (31 de enero de 2023) y hasta que se verifique 
su pago total, liquidados a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor de lo 
dispuesto en el art. 884 del C. de Co. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 
Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 

con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP.   
 
Se reconoce a la abogada Katherine Velilla Hernández, en representación de 

Solución Estratégica Legal SAS, como endosataria en procuración.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

                                         
1 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 
acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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Previo a decretar el embargo sobre las sumas depositadas en las diferentes 

cuentas de ahorros, corrientes, CDT y demás, por Secretaría ofíciese a Cifin SAS 
(TransUnion) para que informe en cuáles entidades posee productos financieros el 
ejecutado. Una vez se obtenga la información pertinente, se proveerá lo que en 
derecho corresponda.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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De la revisión de la demanda y sus anexos, se advierte que debe negarse el 

mandamiento de pago, puesto que las facturas allegadas no reúnen las exigencias 
de la normatividad para ser considerada como título ejecutivo para la acción 
cambiaria incoada, por las siguientes razones: 

 
1. En primer lugar, el artículo 422 del Código General del Proceso establece 

que: 
 
Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 
que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 
constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 
proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, 
o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 
señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 
la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, 
pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184. 
 
2. Por su parte, el canon 621 del Código de Comercio, en su numeral 

segundo, preceptúa que un título deberá tener la firma de quien lo crea, la cual 
“podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un signo o 
contraseña que puede ser mecánicamente impuesto”. De ahí que “[t]oda obligación 
cambiaria deriva su eficacia de una firma puesta en un título-valor” (art. 625, ibidem) 
y, para el caso de la factura cambiaria, constituirá un instrumento cartular aquella 
que cuente con “el original firmado por el emisor y el obligado” (art. 772, ejusdem, 
modificado por el art. 1, Ley 1231, 2008); firma que, dicho sea de paso, no puede 
ser reemplazada por el membrete, dado que la rúbrica, manuscrita o mecánica, 
constituye un acto unipersonal del creador del título valor. 

 
3. Igualmente, para esa modalidad de bien mercantil se exige la “fecha de 

recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea 
el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley” (num. 2, art. 774, 
ibidem, modificado por el art. 3, Ley 1231, 2008), la cual, adicionalmente, debe ser 
aceptada por el comprador o beneficiario del servicio de modo expreso o tácito (art. 
773, ejusdem, modificado por el art. 2, Ley 1231, 2008). 

 
Al respecto, es pertinente señalar que, en tratándose de facturas 

electrónicas, el artículo 2.2.2.53.4. del Decreto 1074 de 2015, modificado por el 
artículo 1.° del Decreto 1154 de 2020, dispone lo siguiente frente a su aceptación: 
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Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera expresa 
el Contenido de esta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 'recibo de la 
mercancía o del servicio. 
 
Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su contenido, dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la mercancía o del 
servicio. El reclamo se hará por escrito en documento electrónico. 
 
Parágrafo 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la 
constancia de recibo electrónica, emitida por el adquirente deudor aceptante, que 
hace parte integral de la factura, indicando el nombre, identificación o la firma de 
quien recibe, y la fecha de recibo. 
 
Parágrafo 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia 
electrónica que los hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título en el 
RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la gravedad de juramento. 
 
Parágrafo 3. Una vez la factura electrónica de venta como título valor sea aceptada, 
no se podrá efectuar inscripciones de notas débito o notas crédito, asociadas a dicha 
factura. (Sombreado fuera del texto original). 
 
4. Así las cosas, si no se reúne la totalidad de los requisitos que exige la 

factura cambiaria y, en particular, cuando se emite por medios electrónicos, tal 
documento no tendrá el carácter de título, de conformidad con el artículo 774 del 
Código de Comercio, reformado por el artículo 3 de la Ley 1231 de 2008. 

 
5. Pues bien, en el caso concreto, las facturas de venta adosadas al libelo 

introductor carecen de la firma de su creador, esto es, de Temporales Fu SAS, y, 
además, no cuentan con la constancia de recibo electrónico por parte del deudor-
aceptante, lo que significa que no hubo aceptación tácita de tales documentos. 

 
Lo anterior conlleva, ineludiblemente, a que no se tengan por acreditados 

todos los presupuestos requeridos por el ordenamiento jurídico para que se pueda 
ejercer la acción cambiaria y, en efecto, se tendrá que denegar la orden de apremio. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda 

ejecutiva presentada por la Temporales Fu SAS contra Reforplas SAS.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR este expediente y dejar las anotaciones a que haya 

lugar. Secretaría proceda de conformidad.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 
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ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: 9e22d2b02039e3f27add8a0d80307aeb48786a1d423331cb4898fdace0c3cd21
Documento generado en 28/03/2023 10:54:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DLO 

 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
Referencia: 110014003081-2023-00192-00 

 
 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 
por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE:  
 

LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 
Aecsa SA contra Álvaro Moreno Ramírez, por las siguientes cantidades y 
conceptos1:  

 
1. Por la suma de $32.798.612 por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de ejecución.  
 
2. Por los intereses moratorios sucesivos, sobre el valor anterior desde el día 

26 de enero de 2023 y hasta que se verifique su pago total, liquidados a la tasa 
máxima legalmente establecida, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 
Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 

con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP.   
 
 Se reconoce a la abogada Carolina Coronado Aldana como endosataria en 

procuración.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

                                         
1 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 
acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: 9686ae32242564da600a2e53559cda22490e85f07261cb65ff535c4526797980
Documento generado en 28/03/2023 10:54:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Previo a decretar el embargo sobre las sumas depositadas en las diferentes 

cuentas de ahorros, corrientes, CDT y demás, por secretaría ofíciese a Cifin SAS 
(TransUnion) para que informe en cuáles entidades posee productos financieros el 
ejecutado. Una vez se obtenga la información pertinente, se proveerá lo que en 
derecho corresponda.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 21fcbfe6973eeeea302aafdd24e81c633cb41985bf4f6c8038b8c04160be8a17
Documento generado en 28/03/2023 10:54:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE:  
 

LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 
Aecsa SA contra Richar Manuel Cuéllar Fajardo, por las siguientes cantidades y 
conceptos1:  

 
1. Por la suma de $34.964.514 por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de ejecución.  
 
2. Por los intereses moratorios sucesivos, sobre el valor anterior desde la 

fecha de presentación de la demanda (1.° de febrero de 2023) y hasta que se 
verifique su pago total, liquidados a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor 
de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 
Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 

con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP.   
 
 Se reconoce a la abogada Katherine Velilla Hernández, en representación 

de Solución Estratégica Legal SAS, como endosataria en procuración.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

                                         
1 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 
acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: a36b33a1c0852fbcdda4455a7786ffa4b2524f7a10f5e6cc7fe74568c3cc0a02
Documento generado en 28/03/2023 10:54:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
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Previo a decretar el embargo sobre las sumas depositadas en las diferentes 

cuentas de ahorros, corrientes, CDT y demás, por secretaría ofíciese a Cifin SAS 
(TransUnion) para que informe en cuáles entidades posee productos financieros el 
ejecutado. Una vez se obtenga la información pertinente, se proveerá lo que en 
derecho corresponda.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: d70b8137933d5d60d4bad9d5d7b099cdd98dd9da8aa0b4ce3578ca57971b1a49
Documento generado en 28/03/2023 10:54:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DLO 
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Revisada la demanda ejecutiva instaurada por Carlos Mario Osorio Barrios, 

se advierte que no reúne los requisitos para que se emita mandamiento de pago. 
 
En efecto, los títulos valores, a la luz del artículo 619 del Código de Comercio, 

son documentos necesarios para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo 
que en ellos se incorpora; y para la efectiva existencia y validez de estos es 
necesario que se ciñan a las exigencias legales establecidas en el ordenamiento 
jurídico. 

 
 Para el caso de marras, se presentó una letra de cambio que no cumplen los 

presupuestos generales y especiales contenidos en los artículos 621 y 671 del 
Código de Comercio para que sea considerada como un título valor. Esto se debe a 
que el documento adosado no contiene la mención del derecho que se incorpora, la 
orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero, la firma de quien lo 
crea, el nombre del girado, la forma de vencimiento y la indicación de ser pagadero 
a la orden o al portador; lo que afecta notoriamente el mérito ejecutivo de ese 
instrumento, lo que implica que no se reúnen los elementos requeridos en el artículo 
422 del Código General del Proceso. 

 
Lo anterior conlleva, ineludiblemente y sin mayores disquisiciones, a que no 

se tengan por acreditados todos los presupuestos requeridos por el ordenamiento 
jurídico para que se pueda ejercer la acción cambiaria y, en efecto, se denegará la 
orden de apremio. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago en favor de Carlos Mario Osorio 

Barrios contra Ruby Martínez Torres, por las razones mencionadas. 
 

SEGUNDO: ARCHIVAR este expediente y dejar las anotaciones a que haya 
lugar. Secretaría proceda de conformidad.  
 

NOTIFÍQUESE, 
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ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: c96d8443e07284315a36a94111ea3b4bd3a9df85417bc84a6c3b64fcadeee06f
Documento generado en 28/03/2023 10:54:59 AM
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Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 
por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE:  
 

LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 
Aecsa SA contra Rafael Barros Aguilar, por las siguientes cantidades y conceptos1:  

 
1. Por la suma de $20.546.730 por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de ejecución.  
 
2. Por los intereses moratorios sucesivos sobre el valor anterior desde el día 

26 de enero de 2023 y hasta que se verifique su pago total, liquidados a la tasa 
máxima legalmente establecida, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 
Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 

con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP.   
 
Se reconoce a la abogada Carolina Coronado Aldana como endosataria en 

procuración.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

                                         
1 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 
acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
Referencia: 110014003081-2023-00198-00 

 
 
Previo a decretar el embargo sobre las sumas depositadas en las diferentes 

cuentas de ahorros, corrientes, CDT y demás, por secretaría ofíciese a Cifin SAS 
(TransUnion) para que informe en cuáles entidades posee productos financieros el 
ejecutado. Una vez se obtenga la información pertinente, se proveerá lo que en 
derecho corresponda.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
        

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
Referencia: 110014003081-2023-00200-00 

 
 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 
por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE:  
 

LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 
Aecsa SA contra José Miguel Hernández Amaya, por las siguientes cantidades y 
conceptos1:  

 
1. Por la suma de $45.672.288 por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de ejecución.  
 
2. Por los intereses moratorios sucesivos, sobre el valor anterior desde el día 

26 de enero de 2023 y hasta que se verifique su pago total, liquidados a la tasa 
máxima legalmente establecida, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 
Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 

con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP.   
 
Se reconoce a la abogada Carolina Coronado Aldana como endosataria en 

procuración.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

                                         
1 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 
acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
Referencia: 110014003081-2023-00200-00 

 
 
Previo a decretar el embargo sobre las sumas depositadas en las diferentes 

cuentas de ahorros, corrientes, CDT y demás, por secretaría ofíciese a Cifin SAS 
(TransUnion) para que informe en cuáles entidades posee productos financieros el 
ejecutado. Una vez se obtenga la información pertinente, se proveerá lo que en 
derecho corresponda.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),        
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
        Bogotá, DC, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
Referencia: 110014003081-2023-00204-00 

 
 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 
por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE:  
 

LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 
Aecsa SA contra Germán Correa Marín, por las siguientes cantidades y conceptos1:  

 
1. Por la suma de $20.925.934 por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de ejecución.  
 
2. Por los intereses moratorios sucesivos sobre el valor anterior desde el día 

26 de enero de 2023 y hasta que se verifique su pago total, liquidados a la tasa 
máxima legalmente establecida, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 
Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 

con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP.   
 
Se reconoce a la abogada Carolina Coronado Aldana como endosataria en 

procuración.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 
         

  
 
 

 ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES  
Juez 

                                         
1 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 
acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ, D.C (Convertido en Juzgado 63 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple 

 
La anterior providencia se notifica por estado número 47 del 
24 de marzo de 2023, fijado en la página web de la Rama 

Judicial a las 8:00 am.  
 

 ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL  
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
Referencia: 110014003081-2023-00204-00 

 
 
Previo a decretar el embargo sobre las sumas depositadas en las diferentes 

cuentas de ahorros, corrientes, CDT y demás, por secretaría ofíciese a Cifin SAS 
(TransUnion) para que informe en cuáles entidades posee productos financieros el 
ejecutado. Una vez se obtenga la información pertinente, se proveerá lo que en 
derecho corresponda.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
    

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
Referencia: 110014003081-2023-00206-00 

 
 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 
por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE:  
 

LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 
Aecsa SA contra Ricardo Martín Coronado Guerra, por las siguientes cantidades y 
conceptos1:  

 
1. Por la suma de $26.273.468 por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de ejecución.  
 
2. Por los intereses moratorios sucesivos sobre el valor anterior desde el día 

26 de enero de 2023 y hasta que se verifique su pago total, liquidados a la tasa 
máxima legalmente establecida, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 
Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 

con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP.   
 
Se reconoce a la abogada Carolina Coronado Aldana como endosataria en 

procuración.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

                                         
1 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 
acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
Referencia: 110014003081-2023-00206-00 

 
 
Previo a decretar el embargo sobre las sumas depositadas en las diferentes 

cuentas de ahorros, corrientes, CDT y demás, por secretaría ofíciese a Cifin SAS 
(TransUnion) para que informe en cuáles entidades posee productos financieros el 
ejecutado. Una vez se obtenga la información pertinente, se proveerá lo que en 
derecho corresponda.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
    

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
Referencia: 110014003081-2023-00208-00 

 
 
Revisada la acción de epígrafe, se evidencia que este Despacho no cuenta 

con competencia para conocerla por el factor de la cuantía, debido a que el Consejo 
Superior de la Judicatura transformó transitoriamente esta oficina en Juzgado 
Sesenta y Tres de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples a partir del primero 
de noviembre de 2018; por lo tanto, se le atribuyó el trámite exclusivo de los asuntos 
de mínima cuantía, conforme lo consagra el artículo 17 del Código General del 
Proceso.  

 
En efecto, se debe tener en cuenta que el numeral primero del artículo 26 

ibidem establece las reglas para la determinación de la cuantía en esta clase de 
procesos, el cual reza: “Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la 
demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados 
como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación”. 

 
Así las cosas, nótese que los capitales, junto con los intereses de mora que 

se habrían causado hasta la presentación de la demanda, los cuales corresponden 
a las pretensiones de la demanda, ascienden al valor de $46.583.166,50 (de 
acuerdo con la liquidación que se anexa a esta providencia). Dicha suma supera el 
monto establecido para los asuntos de mínima cuantía, a saber, 40 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, que equivalen a $46.400.000 en esta anualidad, de 
conformidad con el inciso segundo del artículo 25 del estatuto adjetivo. 

 
Por ende, el conocimiento del asunto corresponde a los juzgados civiles 

municipales de esta ciudad, de manera que se dispondrá a remitir este asunto a la 
Oficina Judicial a fin de que sea sometido a reparto entre dichos despachos 
judiciales. En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva presentada por 

Bancolombia SA contra María del Rosar Vargas de Vaca, por falta de competencia 
por el factor cuantía. 

  
SEGUNDO: Por Secretaría, envíese el expediente a la Oficina Judicial –

Reparto– de esta ciudad, para lo de su cargo, previas desanotaciones en los libros 
de registro de este Juzgado. 

 
NOTIFÍQUESE, 



DLO 

 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas
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De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda para que, en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1. Aporte copia de la escritura pública n.° 1668 del 25 de mayo de 1943 de 

la Notaría Primera del Círculo de Bogotá, DC, el certificado de tradición y 
libertad del inmueble identificado con la foliatura n.° 50C-929152, el 
avalúo catastral de ese bien raíz y el poder especial para presentar la 
demanda en los términos del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, de 
acuerdo con lo indicado en los acápites de pruebas y anexos.  
 

2. Señale, de manera precisa, la cuantía de la demanda, para lo cual debe 
tener en cuenta las reglas previstas en el artículo 26 del CGP o, en su 
defecto, precise que el asunto no tiene cuantía de acuerdo con lo 
expuesto en el hecho tercero del libelo introductor. 

 
3. Allegue el certificado de existencia y representación legal de la 

cooperativa demandada. 
 
4. Indique las direcciones físicas y electrónicas del demandante, de la 

demandada y de su representante, según lo ordena el numeral 10 del 
artículo 82 del CGP. 

 
5. Exprese el domicilio de la persona jurídica demandada y el nombre y 

domicilio del representante de aquella. 
 
6. Acredite el cumplimiento del requisito de procedibilidad, regulado en el 

artículo 68 de la Ley 2220 de 2022.  
 

7. Si la Cooperativa de Crédito de Bogotá Ltda. se encontrare liquidada, 
ajuste integralmente la demanda de acuerdo con esa circunstancia.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 



DLO 

 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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Juez
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1.  Previo a decretar el embargo sobre las sumas depositadas en las 

diferentes cuentas de ahorros, corrientes, CDT y demás, por secretaría ofíciese a 
Cifin SAS (TransUnion) para que informe en cuáles entidades posee productos 
financieros la ejecutada. Una vez se obtenga la información pertinente, se proveerá 
lo que en derecho corresponda.  

 
2. Respecto al inmueble ubicado en la carrera 5 n.° 11-28 del Centro 

Comercial Orbe de Piedecuesta, Santander, el libelista deberá indicar con claridad 
qué pretende frente a ese bien.  
 
 

NOTIFÍQUESE (2),       

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 
por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE:  
 

LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor del 
Banco de Occidente SA contra Carmen Elisa García Rojas, por las siguientes 
cantidades y conceptos1:  

 
1. Por la suma de $20.803.227,66 por concepto de capital e intereses 

contenidos en el pagaré base de ejecución.  
 
2. Por los intereses moratorios sucesivos, sobre el valor de $18.961.463,99 

desde el día 22 de enero de 2023 y hasta que se verifique su pago total, liquidados 
a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del 
C. de Co. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 
Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 

con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP.   
 
Se reconoce al abogado Julián Zárate Gómez, en representación de 

Cobroactivo SAS, como apoderado del ejecutante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

                                         
1 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 
acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda para que, en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1. Indique la ciudad en la que el demandado recibe notificaciones judiciales, 

de acuerdo con el numeral 10 del artículo 82 del CGP.  
 

2. Dé aplicación al inciso segundo del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
para lo cual debe allegar las evidencias de la forma como obtuvo la 
dirección de correo electrónico del ejecutado. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 47 del 29 de marzo 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses
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Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 
por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE:  

 
 

LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor del 
Banco Comercial AV Villas SA contra Diana Rocío Delgado Zárate, por las 
siguientes cantidades y conceptos1:  

 
1. Por la suma de $6.851.821 por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de ejecución.  
 
2. Por los intereses moratorios sucesivos, sobre el valor anterior desde el día 

19 de enero de 2023 y hasta que se verifique su pago total, liquidados a la tasa 
máxima legalmente establecida, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co. 

 
3. Por la suma de $130.196 por concepto de capital de intereses 

remuneratorios contenidos en el pagaré base de ejecución.  
 
4. Por la suma de $744.055 por concepto de capital de intereses moratorios 

contenidos en el pagaré base de ejecución.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 
Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 

con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP.   
 
 Se reconoce a la abogada Esmeralda Pardo Corredor como apoderada 

judicial del ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

                                         
1 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 
acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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Secretaria 
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